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En lo Ciudod de Guodolojoro, Jolisco, o los Il:15 once horqs c
quince minulos del dío l0 diez de Febrero del qño 2015 dos mil q
en el Solón de Plenos del Tribunol de lo Administrotivo, ubicodo e
colle Jesús Gorcío número 2427 de lo colonio Lomos de Guevoro,
esto Ciudod, conforme o lo dispuesio por los ortículos 67 de

Constitución Político del Estodo de Jqlisco, 59, 64, Y 65 de loi
Orgónico del Poder Judiciol, l, 12, 19 y 41, del Reglomento lnterior
propio'iiibunol, se reunieron los Mogistrodos integrontes de dste Org,
Jurisdiccionol, o fín de celebror Io Décimo Primero (Xl) Sesión Ordi
del oño Judiciol 2015: Presidiendo lo Sesión el MAGISTRADO IAURENTI

tóprz vltmsrÑOR, fungiendo como Secretorio Generol de Acu
Licenciodo HUGO HERRERA BARBA, desohogóndose ésto
conformidod o los puntos señolodos en el siguiente;
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ORDEN DEL DIA:

1. Listo de Asistencio y constotoción de Quórum;
2. Aproboción del Orden del Dío;
3. Aproboción del Acto relotivo o lo Octovo Sesión Ordinorio 201

4. Aproboción del turno de recursos de Reclomoción y de Apelo
5. Anólisis y votoción de 26 veintiséis proyectos de sentencio;
6. Asuntos Vorios;
7. lnforme de lo Presidencio; y
B. Conclusión y citoción poro próximo Sesión Ordinorio

-l-

Lo Presidencio solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos,
Herrero Borbq, procedo o tomor listo de osistencio o los integron
Pleno; verificodo que fue lo onterior, se dio cuento de lo presencio
C. C. Mogistrodos:

. JUAN LUIS GONTALET MONTIEL

. ADRIÁN JOAQUiN IT¡INNNDA CAMARENA

. ARMANDO GARCiA ESTRADA

. LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR

El C. Secretorio Generol, Licenciodo Hugo Herrerq Borbo, decloró
encuentron presentes cuotro de los de los Mogistrodos que lnt
Pleno y que existe el quórum requerido poro sesionor y poro consi
como vólidos y legoles los ocuerdos que en ello se pronu
conforme lo estoblecen los ortículos 12 y 1ó del Reglomento lnt
Tribunol de lo Administrotivo.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Nodo mós hoc
del cc:tocimiento que el Mogistrodo Horocio León Hernó
y Alberto Borbo Gómez, no podrÓn osistir o lo presente S

por motivos personoles, por lo que solicito se justifi
ousenc¡o justificodo en los osuntos que se voyon o voto
como retiror los proyecto listodos por esos Ponencios en
listodo.

-2-

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle lqurentino López V
estos términos, y continuondo con el desohogo de lo presente
someto o lo oproboción de los integrontes del Pleno el orden d
poro lo presente Sesión.
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'"'iljüHütff*". votocíón er orden der dío,
unonimidod de votos de los Mogistrodos
osistentes o lo presente Sesión.

quedo oprobo
integrontes del

-3-

El Mogistrodo Presidente Lourentino [ópez Villoseñor,
consideroción el Acto Relotivo o lo Oclovo sesión ordinorio,
posibilidod de que codo uno de los Mogistrodos integrontes d
Honoroble Pleno puedon entregor o lo Secretorío Ge
correcciones que consideren pertinentes.

Los Mogistrodos integrontes del Pleno, por unonimidod de votos
Mogistrodos integrontes del Pleno, oproboron en lo qenerol, e
relotivo o lo Octovo sesión ordinorio del oño 2015.

El Mogistrodo Presidenle lourentino lópez Villoseñor po
consideroción el cuorto punto de lo orden del dío, relotivo
oproboción del turno de 20 veinte proyectos, l6 diecisé
Reclomqción y 4 cuqtro de Apeloción, conforme ol listodo qu
previomente distribuido o los Mogislrodos Ponenles, confo
estoblece el ortículo 93 de lo Ley de Justicio Administrotivo.

. Sometido o votoción lo reloción de turnos, quedó opro
unor,:midod de votos de los Mogistrodos integrontes del
osistenies o lo Sesión.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle lourenlino lópez V
solicitó ol Secretorio Generol, Licenciodo Hugo Herrerq
cuento del siguiente punto, o lo cuol nronifiesto el Secretqrio G
el quinto punto de lo orden del dío, relotivo ol onÓlisis y votoción
Veintiséis proyeclos de sentencio conforme o los ortículos 93, l0l,
y demós oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo, de los cuo
doró cuento conforme ol orden del listodo generol que previqmen
distribuido o todos los Mogistrodos, nos do cuento con los os
Secretorro por fovor.

PLENO ORDINARIO I
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Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Lic
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los portes en el
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 27712013 Promovido p
"ESPECTACULARES DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V.", en con
Presidente Municipol, Director de lo Dirección Generol de lns

Reglomentos y Otros, iodos del H. Ayuntomiento de Zopopon,
Ponenle: Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno, resulto

StN DISCUS!ÓN DEt ASUNTO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno res

lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o v
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓ¡¡TZ.
obstención, por hober sido quien emitió
términos de lo dispuesto por el qrtículo
Administrotivo.

Ausencio jus
resolución rec
de lo Ley de

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Ausenciq Jusiificodo.

MAGISTPADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. En contro del Proyec
uno circunstoncio que tiene que ver con centror lo Litis

problemótico que se plonteo, es un osunto Sui Géneris de orige
llomo mi otención que el ouio reclomodo es del ló de ogosto d
2013 se turno lo reclomoción hosto este oño, odemós existen 2

que debo resoltor, porque viene otro proyecto iguol que co
debíon de votorse simultÓneomente, porque es el mismo temo, I

odvierto es que lo solo de origen dictó 3 outos posteriores o c
los medidos coutelores y de uino monero extroño, por no utili
vocoblo, llomo "ocloroción" ol hecho de que viene el octor, "

foltoron estos l2 espectoculores inclÚyelos y en el otro expedien
foltoron 24" , a eso no debemos llomor ocloroción y por eso digo
encontromos lo litis, coemos en el mismo error de lo solo de ori
onolizor uno supuesto ocloroción y no lo es, si fuero uno ocloroción
mós quiero que me digon cuol fue el error oritmético res

espectoculores nuevos?, esto es uno ocloroción?, lo ocloroci
respecto de un determinodo hecho en nÚmero, en polobro, en I

que deje en telo de juicio o de dudo como debo ejecutor o como
interpretor uno suspensión porque los olconces, lo hicimos en
juicios, exprésonos los olconces de lo suspensión, oclÓronos, pero
en el coso porticulor el octor no viene o ocloror, sino que vi
omplior su demondo con hechos que olvidó ol demondor y vi
hocer sus señolomientos incluso si estuviero en tiempo poro om
demondo (eso es lo reolidod juridico), porece ser que en ese jui

origen poro lo solo no existen términos procesoles y menos lo precl
porque viene en cuolquier momento q exigir lo protección
espectoculores y ustedes cometen el mismo error de meterse o o
uno ocloroción que no existe, luego, si bien concuerdo con el pr
por cuonto o que el occiononte no demostró su interés jurídi

términos de lo que dispone el numerol 67 en su frocción ll de lo l-

Justicio Administrotivo del Esiodo, poro estor en optitud de o
.le-sirs Garuía :1)1 . C.l'. 44657 . GLradala.iara Jal ' rclrl4¿iñil -f+tjii 1o7t) y 3(,-lli-167e . c-nr¿il:latlun,rrtr
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o i o o s c o u re I o res s o I i cto d o s c o m o o c I o ro ci ó n, d o
los licencios que presento son del oño 2007 dos mil siete y dice
un convenio del oño 2009 dos mil nueve con el oyuntomiento,
viene o juicio en el oño dos mil trece, mi voto es en contro por
que lo correcto es revocor el outo y hoberle dicho en reloción ol
que presento que usted llomo ocloroción lo que pretende es o
demondo, lo cuol es notoriomente improcedente y mÓs oun
enloce con un temo de incorporor mÓs y mÓs objetos poro lo
coutelor, eso es lo que debimos hocerle dicho, porque reitero
dicton 3 outos posterlores llomodos ocloroción? Como un sub
legol, poro estoblecer que fue uno ocloroción o lo sus

imogínense nodo mos si ustedes llomon ocloroción que vengo o
que digon oye me foltoron estos 24 espectoculores en el ocu
julio que viene mós odelonte y en el ocuerdo de ogosto, oye de
me foltoron otros l2 mós los 42 que te dije en lo demondo, ¿Dón
lo oclorq ción?, el temo es hober desechodo e insisto revocor el
desechorlo por notoriomente improcedente, porque oquí se

onolizor que si procede lo medido coutelor y que si demuestro
interés jurídico, porque imogínense nodo mos que uno vez od
demondo puedo uno venir y ogregor hechos, hechos y hechos, 

¡

lo llomó ocloroción es procedente? Y no es ocloroción es que
con el temo gromoticol, no es posible, el escrito es muy cloro me f
estos l2 y estos 24, tombién concécjeme lo suspensión pero dice
te pido que me oclores el outo de odmisión, pues si en lo de
iniciol no se incluyo que se vo o ocloror de lo demondo iniciol
incluyo, que vomos o ocloror y entonces se coe en el juego del
de uno suspensión que no debió de hoberse otorgodo, y en el
hober dictodo el outo, "en relociÓn o lo que so/icifo no o lugor p
tramite noforiomenfe improcedenfe", porque esto es moterio
demondo, imogínense como me verío yo que en juic
orrendomiento porque me dedico o los orrendomientos,
demondo incluir o los 20 inquilinos que tengo en todo lo ciudod,
mós los voy ogregondo, oye en esto demondo yo se venció el c
inclúyelo en lo demondo, oye yo se venció o los de lo colle
inclúyemelo tombién, esto fue lo que hicieron incluirlo nodo mÓs,

incluyeron no oclororon, oquí esto el escrito, vengo o
dice,"...concédeme lo suspensión de estos 12 espectoculores
domicilios...", y en el otro osunto que votoremos,"...oclÓr,
odmisión y quiero que me des lo suspensión de 24 mÓs...", por
estoy de ocuerdo en el proyecto.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOV

Proyecto (ponente).

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZALEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO LAURENIINO IÓPTZ VILLASEÑOR. A fOVOr dCI

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por
votos el Proyecto del expediente Pleno 002/2015.

RECTAMAC¡ON 003/2015
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'" 'm'm*BSLnunrNrNo rórrz vrLLAsEñoR. A fovor der proyec

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se opruebo por U

de votos el Proyecto del expediente Pleno OO3/2O15.

RECLAMACTON 004/2015

Lq Presidenciq, solicitó ql C. Secrelorio Generol de Acuerdos Lic
Hugo Herrerq Bqrbo, dor cuentq del origen y de los portes en el
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 35712014 Promovido
Héctor Chumocero Mendozo, en contro del H. Ayuntomi
Tloquepoque. Jolisco y Comisorio de lo Policío del citodo mu
Ponenle: Mogislrodo Lourentino López Villoseñor, resultondo:

SIN DISCUSIÓN DET ASUNTO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno r

lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o vo
por el C. Secreiorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
Bqrbo, resultondo:

MAGISIRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. Ausencio justific

Administrolivo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Ausenciq Juslificqdo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCiA ESTRADA. A fovor del Proyecto.

MAGISTIADO ADRIÁN IONOUíN MIRANDA CAMARENA. EN C

Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZ^LEZ MONTIEL. A fqvor del Proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. A fOVOT dCI PTO

(ponente).

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se opruebo por
votos el Proyecto del expediente Pleno 004/2015.

RECLAMACTON 58/2015

Lo Presiuencio, solicitó ol C. Secrelqrio Generql de Acuerdos lic
Hugo Herrero Bqrbq, dqr cuento del origen y de los porles en el
Recurso derivodo del Juicio Adminisirqtivo 3512014 Promovido por
Ayuntomiento de Tepotitlon de Morelos, Jolisco, en contro del C.
Morgorito Novorro GonzÓiez, Ponente: Mogistrodo Lourentino
Villoseñor, resu ltondo:

.lcsús Cirrcí¿r 2127 . C.P. 4:1657 .Cuatlirll ja¡l hl . Tcl.¡ft¿iñ¡! #lil I 67{) y -1(i48- l67e . c-nrail:t¡dnrvol,¿ 1¡
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. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno r

lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o v
por el C. Secreiorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo
Borbo, resultondo:

Ausenciq justific
resolución rec
de lo Ley de

MAGISTFIADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Ausencio Jusiificqdo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor det Proyeclo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZALEZ MONIIEL. A fovor del Proyecio.

MAGISIRADO LAURENTINO TÓPTZ VILLASEÑOR. A fOVOr dEI
(ponente).

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidente: Se opruebo por
de votos el Proyecto del expediente Pleno 5812015.

ORIGEN: PRIMERA SALA

RECTAMACION 1 I87120I4

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos
Hugo Herrero Borbo, dqr cuentq del origen y de los portes en el
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 59612013 Promovido por
Rubén Arombulo Curiel, en contro del Registro Publico de lo Propi
del Estodo de Jolisco, Ponente: Mogistrodo Alberfo Borbq
resultondo:

. El oresenle
iustificodq del Moqistrodo Ponenle.

RECLAMACTON 32l20r 5.

[q Presidenciq, solicitó ql C. Secrelqrio Generol de Acuerdos Licenc
Hugo Herrero Borbq, dqr cuento del origen y de los porles en el J

Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 32/2015 Promovido por

.Tcsirs (iarcía 2421 . C.P.41651 .Guadalajara JLtl. .-lei¡rffsiñÁ) 
{rrt-1670 y -16.18-l{.7t) . .-,r.,.,t'tadnr\o(irtt
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MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓUTZ.
obslención, por hober sido quien emitió lo
términos de lo dispuesto por el qrtículo 93
Administrqlivq.
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'"'#ü'H:h'r{8crro Lesorreto, en contro de ro Unidod Deportome
Estocionomientos del H. Ayuntomiento Constitucionol de Guo
Jolisco y o lo Secretorío de Ploneocíón Administroción y Fino

Estodo de Jolisco. Ponenle: Mogistrodo Armondo Gorcío
resultondo:

SIN DISCUSION DEL ASUNTO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno r

lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o v
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓUeZ. Ausenciq Justificodo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Ausencio justific
obstención, por hober sido quien emitió lo resolución recurri
iérminos de lo dispuesto por el orlículo 93 de lo Ley de
Administrotivq.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fOVOT dCI
(ponenie).

MAGISTRADO ADRIÁN IONOUÍN MIRANDA CAMARENA. EN C

Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁrcL MONTIEL. A fovor del Proyeclo

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VlLr-nSEÑOR. A fovor del Proyec

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por
votos el Proyecto del expediente Pleno 32/2015.

RECTAMACTON 3412015

[q Presidencio, solicitó ql C. Secretorio Generol de Acuerdos licen
Hugo Herrero Borbq, dor cuento del origen y de los porles en el J

Recurso derivodo del Juicio Administrotivo BO7l20l4 Promovido por
Pedro Fríos Rubio, en contro de lo Dirección de Seguridod Ciud
Protección Civil y Bomberos del H. Ayuntomiento Constitucio
Zocoolco de Torres, Jolisco, Ponente: Mogistrodo Alberto Borbo
resultondo:

.El ndo loo
iustificodo del Moqistrodo Ponenle.

RECTAMAC¡ON 4912015.

[o Presidencio, solicitó ol C. Secreiqrio Generql de Acuerdos lic
Hugo Herrerq Bqrbo, dor cuento del origen y de los portes en el Jt

.lcsirs Giície l4l7 . ('.P 44657 ' Crradalajara.trrl. 'Telffi§¡ñl¡t I¡rlrs-tri70 v 1648-16?9 . c-r¡rii:tarlmrt¡(rr)1
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der Juicio Adminisrrorivo s3e /2014 promovido

Alejondro Serrono Juórez, en contro de diversos dependientes
Ayuntomiento Constitucionol de Son Pedro Tloquepoque. P

Mogistrodo Armondo Gorcíq Estrqdo, resultondo:

SIN DISCUSIóN DEL ASUNTO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno re
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
Borbo, resultondo:

MAGISTRADC ALBERTO BARBA CÓUTZ. Ausenciq Jusiificodo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Ausencio jusfific
obslención, por hober sido quien emitió lo resolución rec
lérminos de lo dispuesto por el orlículo 93 de Io ley de
Administrolivq.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fOVOT dEI PT

(ponente).

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. EN

Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAtfz /úONTIEL. A fovor del Proyeclo

MAGISTI-\ADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyec

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se opruebo
votos el Proyecto del expediente Pleno 49/2015.

por Mo

RECTAMACTON 78120r 5.

Lo Presidencio, soliciló ql C. Secretorio Generol de Acuerdos Lic
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el J

Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 34912014 Promovido
Sedono Mortínez, en contro de lo Secretorío de Plon
Administroción y Finonzos y Agentes Violes con nÚmeros de orden
2220 odscritos o lo Fiscolío generol, todos del Estodo de Jolisco. Pon
Mogistrodo Lourentino López Villoseñor, resultondo:

SIN DISCUSIÓN DEt ASUNTO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusiÓn olguno r

lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o vot
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓ¡¡fZ. Ausencio Justificodo.

.lesirs Cirrlcí¡ 2121 . C.P. r+4657 . Guadalajara :al. .]'cpftx1ñX) l6i:) l(r70 v -16-i8- l67e . c rn¡i1:tatlnrr o¡41
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ORIGEN: SEGUNDA SALA
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'"'#nü*'*o HoRAcro LróN HrnNÁNorz. Ausencio jus
bstención, por hober sido quien emitió lq resolución rec
lérminos de lo dispuesto por el ortículo 93 de lo ley de
Administrolivo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. En conlTo de!
considero que es uno controdicción respecio de lo que sustent
de Justicio Administrotivo porque estón dondo lo posibilidod que
pruebos es en uno etopo posterior o lo presentoción de lo
porque osí lo expreson cotegóricomente, que poro ocr
propiedod del vehiculo lo puede hocer en Io etopo de pruebos
según lo Ley de Justicio Administrotivo con lo demondo se
presenton los pruebos o menos cle que lo consideren uno
superviniente, el hecho de que el titulo de propiedod que debe d
seo uno pruebo que puedo exhibirse ol dicfodo de lo sentenci
los olegotos? porque oquí sustenton que eso colidod de propie
puede demostror con cuolquier pruebo y en cuolquier momento,
que lo único etopo que señolo lo Ley es en lo demondo, o
pruebos, y no solo los pruebos, lo frocción tombién estoblece el
elemento que es el mós importonte que nunco lo hemos dis
oquí, en todos lo juicios existen un documento que es el fundot
es el fundotorio los folios de infrocción, e indudoblemente poro
mi interés jurídico debo de exhibir lo focturo o lo torjeto de clrc
poro demostror que soy yo el que tiene el interés jurídico (recorde
lo medido de lo occión) como propietorio del mismo, estimo q
diferencioción que tiene el legislodor es porque en
procedimentol unos son los documentos fundotorios por,o occi
otros los probotorios y todos DEBEN ocompoñorse con lo demo
contestoción porque no existe etopo de ofrecimiento de pru
veo en que etopo procesol vo o venir o exhibir lo focturo p
entonces se le digo lo que yo se sobe desde ohoritq, porque se cji

hosto en sentencio se le debe de decir si es propietorio o no, pero
diremos que es propietorio o no si en lo demondo no lo ocredito. P

me oporto del proyecto, mi voto en contro.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A
Proyect<r.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONT^LEZ MONTIEL. A fovor del Proyecfo

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. A fOVOT dCI
(ponente).

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por Mq
votos el Proyecto del expediente Pleno 78/2015.

RECLAMACION 45l20I5
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LW '"'#'ü*lifu*, soticiió ot c. secretorio Generot de Acuerdos L

Recurso derivodo del Juicio Adminlstrotivo 54512013 Promovido p
Roúl Sónchez Hernondez, en contro de diversos outoridodes
Secretorio de Seguridod Ciudodono del H. Ayuntomiento Consti
de Guodolojoro, Jolisco, Ponenle: Mogistrodo Alberlo Bqrbo
resultondo:

Ploneocion Administroción y Finonzos de estodo de Jolisco,
Mogistrodo Horocio Leon Hernondez, resultondo:

Recurso derivodo del Juicio Administrqtivo 62912014 Promovido i

Morio Luiso Alejondre Arciniego, en contro de lo Secret

Fiscol No.319 de lo citodo Secretorio y ol Juez tercero de lo Mer
Ponente: Mogistrodo Armondo Gorcíq Estrodo, resultondo:

Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en e Juicio:
iodo

rel C.
de lo
ionol

enfe:

Lidio
de

ontil.

nlo no fue sometido o
iustificodo del Moqislrodo Pgnenie.

RECTAMACTON 5r /2015

[o Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Lic iodo
Hugo Herrero Borbq, dqr cuento del origen y de los porles en el uicio:

el C.Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 21312014 Promovido
"GRUPO ACELMAS S. DE R.L. DE C.V.", en contro de lo Secret io de

.El dodo lo q
iustificqdq del Moqislrodo Ponente.

RECLAMAC¡ON 52l20r 5.

Lo Presi'iencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos lic
Hugo Herrero Bqrbo, dor cuentq del origen y de los porles en el to:

Ploneoción Administroción y Finonzos del Gobierno del Estodo, Ej utor

SIN DISCUSIÓN DET ASUNTO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno too
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de mqnero directo o vot ión
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. Ausenciq Justificodq.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Ausenciq Justificodq.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fOVOT dCI
(ponente).

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. EN CON

Proyeclo.
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'"'ffi*ii*B8.,ro* LUrs GoN zAtrzMoNTrEL. A rovor der proyecto

MAGISTRADO LAURENTTNO rÓprz vlLLnsrñon. Abslención,
sido quien emilió lq resolución recurridq en lérminos de lo
el qrtículo 93 de lo Ley de Juslicio Administrotivo.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por
votos el Proyecto del expediente Pleno 52/2015.

RECLAMACION óOl20I5.

[o Presidencio, solicitó ol C. Secretqrio Generol de Acuerdos lic
Hugo Herrero Borbq, dor cuento del origen y de los porles en el
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 755/2014 Promovi
"HOSPITAL BERNARDETTE, S.A. DE C.V.", en contro del Jefe de lo
de Recoudoción Fiscol Metropolitono No. 000. Ponente:
Horqcio León Hernqndez, resultondo:

iuslificodo del Moqistrodo Ponente.

RECLAMACTON 65/2015.

Lq Presidenciq, solicitó ql C. Secretorio Generol de Acuerdos lic
Hugo Herrero Borbq, dqr cuenlo del origen y de los portes en el
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 94l2ol4 Promovido por
Polos Cervontes, en contro del Pleno del H. Ayuntomien
Guodolojoro, Jolisco, Director de lngresos Municipoles, Notifi
Ejecutor Fiscol del citodo Ayuntomiento. Ponenle: Mogislrodo
borbo Gómez, resultondo:

ión dqdo lo ou
iustificodo del Mqqislrodo Ponenie.

ORIGEN: TERCERA SALA

RECTAMACTON 57r /2014.

[o Presidencio, solicitó ol C. Secrelqrio Generol de Acuerdos
Hugo Herrero Borbq, dor cuento del origen y de Ios porfes en el
Recurso derivodo del Juicio Adminisirotivo 22012013 Promovi
"AUTOSERVICIO GASHR, S.A. DE C.V.", en coniro del Presi

Municipol, Director de Obros publicos, ombos del H. Ayunto
Constitucionol de TonolÓ, Jolisco y Tercero y Recurrente, "SERVICI

PEÑAS, S.A. DE C.V.". Ponente: Mogistrodo Armqndo Grocio Es

resultqndo:

reiirodo por el Moqislrodo Ponente.
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RECTAM"ACTON 62l20r 5.

[o Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos lic
Hugo Herrerq Bqrbo, dor cuento del origen y de los portes en el
Recurso derivodo del Juicio Administr"otivo 282/2014 Promovi
"ATRACCIONES Y EMOCIONES VALLARTA S.A. DE C.V.", en c
Tesorero municipol del H. Ayuntomiento Constitucionol de Guod
Jolisco. Ponente: Mogistrodo Alberto Borbo Gómez, resultondo:

iustificodo del Moqistrodo Ponenle.

ASUNTO EMITIDO POR Et MAGISTRADO
LAURENTINO LOPEZ VILLASEÑOR EN F

DE LA TERCERA SALA

RECTAMACION 59/2015.

[o Presidenciq, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos lic
Hugo Herrero Borbq, dor cuento del origen y de los portes en el
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 80612014 Promovido
Ponce Aguilor en su CorÓcter de Regidoro del H. Ayunt
Constitucionol de Puerto Vollorto, Jolisco, en contro del Jefe
oficino de Recoudoción Fiscol Foróneo 064 de lo Secret
Ploneocion Administroción y Finonzos del Gobierno del Est

Jolisco. Ponente: Mogistrodo Alberto Borbo Gómez, resultondo:

fue sometido o votqción dqdo
iustificodq del Mooistrodo Ponente.

ORIGEN: CUARTA SALA

RECLAMACTON I 258/201 5.

[o Presidencio, solicitó ol C. Secretqrio Generol de Acuerdos Lice
Hugo Herrerq Bqrbo, dor cuento del origen y de los portes en el
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 53312014 Promovido
del Rocío Torres Frogoso, en contro del Jefe de lo ofici
Recoudoción Fiscol Foróneo Oó4 de lo Dirección de Estocionomi
Estocionómetros del H. Ayuntomienio de Zopopon, Jolisco, Secre
Movilidod y Secretorio de Ploneocion Administroción y Fino
Gobierno del Estodo de Jolisco. Ponente: Mogislrodo Alberto
Gómez, resultondo:
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o no fue sometido o vo

iusiificodo del Mqqislrodo Ponente.

RECLAMACION 33/20I5.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secreforio Generol de Acuerdos Lic
Hugo Herrero Borbo, dqr cuento del origen y de los portes en e
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 722/2014 Pr

Rodrigo Sónchez Cruz, en contro de lo Secretorío de medio Am
desorrcii: Territoriol del Estodo de Jolisco y Director
Protección Ambientol de Dicho Secretorío, Ponente: Mogislrodo
Jooquín Mirondo Comqreno, resultondo:

I

\

\

\

SIN DISCUSIóN DEL ASUNTO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno res

lo Ponencio, por lo cuol, fue'sometido de monero directo o v
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓ¡¡fZ. Ausencio Justificodq.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Ausencio Justificodo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. Abslención, por
quien emitió lo resolución recurridq en términos de lo dispu
ortículo 93 de lo Ley de Justiciq Administrqlivq.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A f
Proyecio (ponente).

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZALEZ MONTIEL. A fovor det Proyeclo

MAGISTRADC LAURENTINO iÓprZ VILLASEÑOR. A fovor del Proy

En uso de lo voz el Mogiskodo Presidente: Se opruebo por
de vote: el Proyecto del expediente Pleno 33/2015.

RECTAMACTON 5412015.

[o Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generql de Acuerdos Lice
Hugo Herrero Borbq, dor cuento del origen y de los porles en el
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 1026/2014 Promovi
Juon Froncisco Preciodo Sondovol, en contro del Vigilonie odscrl
Unidod Deportomentol de Estocionomientos del H. Ayunto
Constitucionol de Guodolojoro. Ponente: Mogistrodo Horoc
Hernqndez, resultcr nclo :

. El presente qsunto no fue some
if.'fificqdo del Mqq
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RECLAMACTON 8ó412014.

Lo Presidenciq, solicitó ol C. Secretqrio Generol de Acuerdos Lic
Hugo Herrero Borbo, dqr cuento del origen y de los porles en
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 336/2012 Promovido
José Delgodillo Gómez, en contro del H. Ayuntomiento de Tlojo
Zuñigo, Jolisco, Pleno de lo Comisión Municipol de Honor y Jus

Seguridod publico y Otros, Ponente: Mogisirodo Juon Luis

Montiel, resultondo:

RIGEN: UINTA SALA

SIN DISCUSIóN DEL ASUNTO.

. En el presente Proyecto, no se rnonifestó discusión olguno res

lo Ponencio, por lo cuol, fue sometidc de monero directo o v
por el C. Secretorio Generol cle Acuerdos licenciodo Hugo
Borbq, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓufZ. Ausencio Justificodo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Ausencio Jusiificodo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. En contro del pr
porque en el coso poriiculor cc,nro lo dijo ocertodomente lo :

origen io Litis se entoblo yo c¡ue es emplozodo lo out
independencio de que conteste o no lo demondo y uno ompli
demondo es como prorrogorle el término que iiene de fO di
demondor, como hoce roto se clijo en el otro osunto qufen c
tiempo pueden venir yo crbierio lo Litis o omplíor lo demo
de,a#o en lo Ley de Justiciq estÓ regulodo conforme ol ortíc
no estomos en eso hipótesis pcrr,: conceder un derecho, porque
lo hubieron hecho ontes de que emplozoron, posiblement
discutible pero tendrío derechc? Si yo estó emplozodo lo ou
como genero uno omplioción de clemondo, cuol vo o ser ent
esto situoción, de que entonces nunco vo o odquirir firmezo
odmisorio, mós oún cuondo yrr estó emplozodo lo outoridod,
entonces vo o hober 2 Litis, lo qrrs yo se entobió, por todos los hec
lo demondo y lo nuevo que ,robró cle discutirse con posteriori
emploz - .niento, donde lo onrplioción o lo demondo sólo
conforme ol ortículo 38 de lo Lery de Justicio Administrotivo del Est

Jolisco que reze..."El demondonte tendrÓ derecho de om
demonda dentro de /os diez días siguienfes o /o fecho en q
efecfos la nofificoción de/ or--uerdo recaído o la confesfoción
mismc, cuondo se impugne une resolución negotiva ficfo. Tt

podró amplior /o demondo cuondc en lo conlesfoción se soste
eljuicio es irnprocedenfe por (lonsenfimienfo fócifo, si e/ ocfor c
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'" '#*tfir+* ción det octo impugnaoo se procticó itesatmente
eso mi voio en contro.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUiN UINNNDA CAMARENA. AbSICNC

hober sido quien emitió lcl resolución recurridq en
dispuesto por el ortículo 93 de lo ley de Justicio Adminislrqtivq.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fOVOT dEI
(ponenie).

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyec

En uso qe lo voz el Mogislrodo Presidente: Se opruebo por
votos el Proyecto del expediente Pleno 864/2014.

RECLAMACION 905/20I4.

[o Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos t¡
Hugo Herrero Borbo, dor cuentq del origen y de los portes en e
Recurso derivodo del Juicio Administrolivo 475/2012 Promovido
Hernondez Moldonondo, en contro del Secretorio de Seguridod
prevención y Reodoptoción Sociol del Gobierno del Estodo de .J

Director generol Jurídico de Dicho .Secretoriq, Ponente: Mogistr
Luis Gonzólez Montiel, resultondo:

DISCUSIÓN DEt PROYECTO

En uso de lo voz el Mogistrodo Lourentino iópez Villqseñor: en est
hoy un crsunto, se esto hoblondo de uno ierminociÓn de lo rel

este cuerpo de seguridod, pero lo couso de lo terminoción
problemos físicos, enfonces me llomo lc, otención porque díce "
de que de hobérsele ocreditocjo eUe €;at'1 rozÓn de que su inco
físico permonente incurrió o los cousoles de lo terminoción
reloción" entonces si el señor esto enferrno y es el motivo del con
me hoce complicodo privorles de sus derechos de solud
serio irremedioble, porque en el fondo estoríomos viendo que no

físico no creo que seo el temo de que le quiten lo osistencio médi

temo de cousor de bojo el estodo de solud que tenio ounque
pierdo c §é como lo veon en ese punto. Si lo couso es inco¡

es el tem-e de s,, oocfuquí serio un temo de pro-homine, es el
no se que opines, oquí es obvio. Lo que estÓn diciendo ustedes
no estomos en el supuesto del octo consumodo, lo fundomen
por ese lodo.

. Agolodo lo discusión del prcyecto, ,ue sometido de monero
o votoción por el C. Secretqrio G=i-rerol de Acuerdos lic
Hugo Herrerq Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓUfZ. Ausencio Jusiificodo.
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'"'4ffiffiiXB§Honncro rróN rrnNÁNoEZ. Ausencio rusriricodq.

MAGISTRADO ARMANDO CnnCín ESTRADA. A fovor del Proyecto.

MAGTSTRADo nonrÁN roneuíN MTRANDA cAMARENA. A
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS OONZÁITZ MONTIEL. A fOVOr dCI
(ponente).

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfZ vlLmSfÑOR. A fqvor del Proyec

En uso de lo voz el Mogistrodo Preside¡lte: Se opruebo
de votos el Proyecto del expediente Pleno 905/2014.

por Uno

RECTAMACTON r 089/201 4.

Lo Presl*.encio, solicitó ql C. Secretorio Generql de Acuerdos
Hugo Herrerq Bqrbo, dor cuento del origen y de los porles en el
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 48312012 Promovi
"RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V.", en contro del Secretorío, del
Generol de lnspección y Reglomentos, Notificodor Adscrii
Dirección Jurídico de lo dirección Generol de lnspección y Reg
lnspecior Municipol odscrito o lo DirecciÓn Generol cie lnspe
reglomenios, Mouricio Díoz lnfonte, ;r Ctros, Todos del H. Ayunto
de Zopopon, Jolisco, Ponente: Mogisirqdo Juon luis Gonzólez
resultqndo:

SIN DISCUSIóN DEt ASUNTO.

. En er presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno res

lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o vo
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓUfZ. Ausencio Juslificodq.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDiZ. Ausencio Justificodo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. En contro del pro
por lo inexistencio cloro de interés jurídico, que es lo m
de lo occ¡ón, lo que provoco lo ousenclo de los requisito
füo el numerol 67 de lo Ley de Justicio Administrotiv
Estodo de Jolisco.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fO

Proyeclo.
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/dél Estodo le otorgue su pensión jubilotorio, por lo que

conespondiente o su indemnizoción iubilolorio. prestoción
desprende de lo clousulo Tercero del Convenio celebrodo
Gobierno del Estodo y lo Federoción de Sindicotos de
Servicio de los Poderes del Estodo, Municipios y Orgonismos
Descentrolízodos en Jolisco.

o Los Mogistrodos integrontes del Pleno, por unonimidod
determinoron remitir lo petición señolodo o lo D¡

Administroción de este Tribunol, poro que obsequie el
correspondiente.

-8-

En uso de lo voz el Moglslrodo Presidenle: No existiendo mós osunt
trotor, siendo los 12:20 doce horos con veinle minulos del dío I0
Febrero del oño 2015 dos mil qulnce, se dio por concluido lo
Primero Sesión Ordinorio, convocondo lo Presidencio o l'o

Segundo Sesión Ordinorio o celebrorse el dío Jueves l2 doce de
o los 1 l:00 once s, firmondo lo presente Acto poro cons
Mogistrodos integlrontes del Pleno, en unión del Secretorio Gen
Acuerdos, q

Jcsús Garcia l'127 ' c.P '1'+6-57 ' Guadaiajala .lal. 'rclf,ffffi) )tfh1610 
y 3(r48-I679 . 
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